
ha traido En 2007 firmamos de forma crítica el Pacto Educativo 

para la mejora de la enseñanza pública. 

Los ejes de nuestra acción sindical los resumíamos así: 

• Defensa de una red educativa pública y de calidad. 

• Compromiso con las reivindicaciones del profesorado 

contratado: OPE, antigüedad, ayuda familiar, cobro 

verano... 

• Reducciones de docencia directa.  

• Reducciones para mayores de 55.  

• Formación permanente. 

• Año sabático. 

• Jornada continua y flexible. 

• Primas de jubilación. 

• Derecho a un puesto escolar en el barrio o pueblo. 

• Apoyo a las escuelas de ámbito rural. 

• Dotación suficiente de personal y medios materiales 

para atender las necesidades del alumnado. 

• Euskara: apoyo a la inmersión lingüística y reciclaje.   

• Reducción generalizada de ratios como mejor medio 

para posibilitar la calidad educativa. 

• Medidas efectivas en torno al acoso escolar y 

agresiones externas. 

• Desarrollo de la FP y oferta en euskara. 

• Gestión directa del 0-3 por parte del Departamento. 

• Promoción de la Salud Laboral: Plan de prevención. 

Porque el día a día de nuestra enseñanza nos preocupa… 
 

Porque creemos en una enseñanza pública, integradora y euskaldun… 

¡En la enseñanza, STEE-EILAS! 

Lo que el PACTO 



medidas logradasmedidas logradasmedidas logradas   

⇒  Reducción de horario lectivo del profesorado: 

 En Enseñanzas Medias,  de 18 a 17 horas lectivas. 

  Reducciones por razones de edad. 

•  Reparto de empleo: 

•  Año sabático: normativa y 160 permisos en 4 convocatorias. 

•  Primas de jubilación LOE del Gobierno de Navarra se han 

incrementado y se aplica a la jubilación voluntaria.  

• Ofertas Públicas de  Empleo: en estos 3 años han salido 2.204 plazas 

(449 en 2007, 590 en el 2008, 600 en el 2009 y 565 en el 2010).  

  Reciclaje de euskera: aumento de 5 plazas en 2008-2009. 

•  Licencias por estudios: aumento en 4 plazas en 2008-2009.  

• Jornada continua: Se experimenta en 4 centros en el 2007,  en 2 más el 

2008 y en otros 3 en el 2009. 

• Jornada flexible con 2 tardes libres semanales: se facilita en 6 centros el 

año 2008.  

 Formación Profesional: se inicia la potenciación de Centros Integrados 

Politécnicos, desarrollo de proyectos de innovación, formación para el 

profesorado de nuevos ciclos, renovación de maquinaria en los centros, 

aumento 1 hora de tutoría en ciclo medio. 

• Educ. Secundaria: aumento de una hora por tutoría en la ESO y otra hora 

para idioma moderno en 1º, 2º y3º. 

• Personal contratado:  

•  antigüedad, quinquenios.  

 posibilidad de permanencia durante tres cursos en centros de difícil 

provisión. 

• Apoyo para la inmersión en euskera en educación Infantil por impartir 

menos sesiones de inglés 

• Medidas de atención a la diversidad: ha habido un aumento considerable 

de nuevos empleos   

• Coordinación de zona en escuelas rurales. 

 

stee-eilas.org 

•  Reducción de horario lectivo del profesorado: 

        •  en Enseñanzas Medias,  de 18 a 17 horas lectivas. 

        •  reducciones por razones de edad. 

•  Reparto de empleo: 

•  año sabático: normativa y 160 permisos en 4 convocatorias. 

•  primas de jubilación LOE del Gobierno de Navarra se han 

incrementado y se aplican a la jubilación voluntaria.  

• Ofertas Públicas de  Empleo: en estos 3 años han salido 2.204 plazas 

(449 en 2007, 590 en 2008, 600 en 2009 y 565 en 2010).  

•  Reciclaje de euskara: aumento de 5 plazas en 2008-2009. 

•  Licencias por estudios: aumento en 4 plazas en 2008-2009.  

• Jornada continua: Se experimenta en 4 centros en 2007,  en 2 más en 

2008 y en otros 3 en 2009. 

• Jornada flexible con 2 tardes libres semanales: se facilita en 6 centros 

en 2008.  

• Formación Profesional: se inicia la potenciación de Centros 

Integrados Politécnicos, desarrollo de proyectos de innovación, 

formación para el profesorado de nuevos ciclos, renovación de 

maquinaria en los centros, aumento de 1 hora de tutoría en ciclo 

medio. 

• Educ. Secundaria: aumento de una hora para tutoría en la ESO y otra 

hora para idioma moderno en 1º, 2º y3º. 

• Personal contratado:  

•  antigüedad (quinquenios).  

      •  posibilidad de permanencia durante tres cursos en centros de difícil              

 provisión. 

• Apoyo para la inmersión en euskara en Educación Infantil por impartir 

menos sesiones de inglés. 

• Medidas de atención a la diversidad: aumento considerable de nuevos 

empleos .  

• Coordinadores/as de zona en escuelas rurales. 



• No reducción de sesiones en Infantil y Primaria, 23 / 22. No aplicación de la reducción de 17 horas en la Escuela de Idiomas. •  No reducción por edad a mayores de 55, 56 y 57 años en la Escuela de Idiomas. 
•  En general, las reducciones por edad obligan a realizar otras tareas y no se contemplan en las plantillas. •  La compensación por itinerancia no se computa como docencia directa. 

• OPE: se oferta solamente el 29 % de las plazas pactadas, la mayoría en inglés. 
•  Reciclaje de euskera: en 2009-2010 redujeron 5 plazas; en  2010-2011 no hay convocatoria. 
• Licencias por estudios: en 2009 cambia la distribución por modalidades; en 2011 no hay convocatoria.  • Jornada continua: no hay convocatoria en 2010.    Jornada flexible: no hay convocatoria desde 2009. • Formación Profesional: falta más dotación económica, formación permanente, continuidad de la inversión para la renovación de la maquinaria obsoleta. No ha habido oferta en euskara. • Retrocesos con la excusa de la crisis: recorte salarial, reforma laboral, reforma de pensiones, recortes presupuestarios que repercuten en sustituciones, dotaciones, etc.  • Formación del profesorado: se viene dando un recorte en los presupuestos del 50% desde el año 2009, cuando el pacto hablaba de incrementos. 

• Personal contratado: cobro del grado, de la ayuda familiar y del verano.  
• Normativa: no se ha actualizado ni recogido en normativa ninguna medida, ni el ROC ni el Decreto de Jornada y Horario.  

incumplimientosincumplimientosincumplimientos   
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(a pesar de nuestro empeño)(a pesar de nuestro empeño)(a pesar de nuestro empeño)   



propuestas propuestas propuestas 
de futurode futurode futuro   

IRUÑA-PAMPLONA 
Descalzos, 72 (behea) 
℡ 948 21 23 55    � 948 22 97 90 
nafarroa@stee-eilas.org 

• Defensa de la Escuela Pública como eje vertebrador de la enseñanza  
que cuente con dotaciones dignas. • Actualización y desarrollo de la normativa que incorpore las mejoras 
conseguidas mediante el pacto. • Implantar las medidas que no se han puesto en práctica: 23/22 
sesiones, igual carga lectiva para todo el profesorado incluyendo 
especialistas. 

• Extensión del modelo D a toda Navarra. Fortalecer el modelo A en la 
zona no vascófona incorporando nueva metodología.  • Recuperar los retrocesos que se han dado con la excusa de la crisis: 
reducción salarial, reducciones para gasto de funcionamiento, sustituciones inmediatas, reciclaje de euskara, pensiones, jubilaciones... 
Una de las primeras respuestas ante la crisis debe ser incrementar la 
inversión en Educación y Formación. • Gestión de centros: participación real de toda la comunidad  educativa. 

• OPE: cubrir las necesidades reales del Sistema Educativo acercando la 
plantilla orgánica a la de funcionamiento, para convertir el trabajo 
precario en estable. 

• Personal contratado: criterios de contratación adecuados, contratos 
dignos, cobro del verano... • Ciclo 0-3: gestión directa por parte del Departamento. • Obligatoriedad de un plan de igualdad en cada centro. • Enseñanza intercultural: integradora y enriquecedora para todos/as. 

• Reducción de ratios.  
• Plan de convivencia y prevención del acoso escolar. • Reconocimiento de las escuelas rurales, más recursos. • Mapa escolar: distribución equitativa del alumnado. • Disminución del trabajo burocrático del profesorado. • Habilitaciones por titulación. 
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